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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN N°. 030/2001

Saltillo, Coah., a  16 de julio de 2001. 

C. Licenciado

OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO

P R E S E N T E . -

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/500/2000/SALT/PGJE relativo a la queja presentada por Manuel Cadena Urbano, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en incumplimiento de la función pública y allanamiento de morada, atribuidas a elementos de la Policía Ministerial del Estado y al Agente Investigador del Ministerio Público de Asuntos de Familia y Discapacitados, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- HECHOS.

El señor Manuel Cadena Urbano reclamó que el día veintitrés de noviembre anterior, como a las catorce horas con treinta minutos, se presentaron en su domicilio dos agentes de la Policía Ministerial, hombre y mujer, el primero de apellido Varela y la segunda de nombre Margarita, y sin que estuviera presente ya que sólo se encontraban su hija Yazmín Cadena de la Cruz y su hijo Manuel Cadena Nava, entraron a su casa sin ninguna orden de cateo, de aprehensión o citatorio y se llevaron a su hijo mencionado en segundo término, además de que insultaron a su hija y la aventaron en un sillón, introduciéndose hasta una recamara para sacar al niño de debajo de una cama. Cuando el quejoso acudió a la Agencia del Ministerio Público pudo saber que la licenciada Susana (sic) había ordenado personalmente que fueran por él y por el niño. 

II.- EVIDENCIAS.

En el presente caso están constituidas por:

I.- La queja por comparecencia formulada por Manuel Cadena Urbano el veinticuatro de noviembre del año próximo pasado.

 II.- El  informe rendido por los elementos de la Policía Ministerial del Estado, Sergio J. Mendoza Varela y Margarita Salazar Hernández al Supervisor de dicha corporación policiaca, el dieciocho de diciembre del año inmediato anterior. 

III.- El acta circunstanciada levantada el veinticinco de enero del presente año, con motivo de la comparecencia del quejoso ante este Organismo. 

IV.- El acta de la misma fecha que la anterior levantada con motivo de la comparecencia de Olga Verónica Nava Rodríguez. 

V.- El acta de fecha veintiséis de marzo del año en curso, levantada por el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría General. 

VI.- Copia certificada de las constancias que integran la averiguación previa penal número 461/2000, iniciada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso ante el Ministerio Público por los mismos hechos que dieron lugar a la queja.

VII.- El acta circunstanciada de fecha dos de mayo del presente año, levantada por el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría de esta Comisión. 

VIII.- La copia del convenio de fecha diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y ocho, celebrada por el quejoso y la señora Olga Verónica Nava Rodríguez en las oficinas de Orientación Jurídica Social. 

IX.- El acta de fecha nueve de mayo de la presente anualidad, relativa a la comparecencia de los agentes de la Policía Ministerial, Margarita Salazar Hernández y Sergio Javier Mendoza Varela.

X.- El acta circunstanciada levantada con motivo de la declaración vertida ante el personal de este Organismo por la señora Blanca Margarita Carranza Rivera, el cuatro de junio del año en curso.

XI.- La copia certificada de la constancia de hechos número 505/00, de fecha quince de noviembre del año próximo pasado, levantada por el Agente Investigador del Ministerio Público del Séptimo Grupo de Asuntos de Familia y Discapacitados, con motivo de la comparecencia de la señora Olga Verónica Nava Rodríguez. 

XII.- La copia certificada de dos citatorios a nombre de Manuel Cadena Urbano y una orden de presentación girada por la Agente Investigador del Ministerio Público del Séptimo Grupo de Asuntos de Familia y Discapacitados, en contra de Manuel Cadena Urbano y del menor Manuel Cadena Nava, de fecha veintitrés de noviembre del año inmediato anterior.

XIII.- La copia certificada del parte informativo rendido por los agentes de la Policía Ministerial Sergio Javier Mendoza Varela y Margarita Salazar Hernández.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.-

El señor Manuel Cadena Urbano, vio vulnerado su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, pues su menor hijo Manuel Cadena Nava fue sustraído de su domicilio con el consentimiento de dos agentes de la Policía Ministerial, quienes aunque contaban con una orden de presentación, esta no contenía autorización alguna para ingresar al domicilio, además de que se trataba de un menor de edad que no fue asistido o acompañado por los servidores públicos de la Procuraduría de la Familia, y si bien es cierto que le fue entregado a su madre, también lo es que la orden girada por el representante social era únicamente para presentarlo ante el Ministerio Público y no para entregárselo a su madre, aunado a que, una vez que fue llevado ante la agente que emitió la multicitada orden, no le tomó declaración alguna ni se levantó constancia de lo acontecido, concretándose a dejar al menor en poder de su mamá que a la vez era la denunciante. Sin embargo, no existe averiguación previa de la que pueda derivar la orden de presentación y tampoco se emitió acuerdo por escrito debidamente fundado y motivado en el que se determinara girar la orden en comento.

IV.- OBSERVACIONES.-

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos de Manuel Cadena Urbano por parte de los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en atención a lo siguiente:

El artículo 16 de la Constitución General de la República establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Así pues, dicho precepto constituye una de las garantías individuales que prevé nuestro máximo ordenamiento jurídico en beneficio de las personas que habitan el territorio nacional, de tal modo que su transgresión implica por sí misma una violación a los derechos fundamentales de las personas.

Lo anterior significa que ninguna autoridad puede siquiera causar molestias a los particulares si no ha emitido un mandamiento por escrito en el que se funde y motive la causa legal del procedimiento, por lo que cualquier actuación que no se apegue a esta disposición resulta inconstitucional. En el presente caso, el señor Manuel Cadena Urbano, reclamó ante este Organismo que, el pasado veintitrés de noviembre se presentaron en su domicilio dos agentes de la Policía Ministerial, los cuales entraron a su casa, insultaron a su hija y se llevaron a su menor hijo Manuel Cadena Nava. Cuando el quejoso acudió a la Agencia Receptora de Denuncias se enteró que la licenciada Susana personalmente había ordenado que fueran por él y por el niño.

Ahora bien, en relación con la sustracción del menor sólo existe controversia en cuanto a la forma en que tuvo lugar, pues mientras el quejoso afirma que los agentes policiacos ingresaron a su domicilio, dichos servidores públicos aseguran que cuando se presentaron en el domicilio del quejoso los atendió una jovencita a quien le preguntaron por el quejoso y que en ese instante salió el niño Cadena Nava y se fue a los brazos de su mamá que también los acompañaba, por lo que procedieron a su presentación ante el Ministerio Público que lo estaba requiriendo. Por otra parte, la señora Olga Verónica Nava Rodríguez declaró ante el personal de este Organismo que cuando acompañó a los elementos de policía a cumplimentar la orden de presentación y llegaron al domicilio del quejoso, ella se quedó en la patrulla y cuando abrieron la puerta los policías le dijeron que se bajara y que se metiera por el niño y que uno de ellos estaba adentro y el otro afuera. Además, también existe en el expediente la declaración testimonial de Blanca Margarita Carranza Rivera, persona que dijo haber acompañado a los agentes de la Policía Ministerial y a la señora Olga Verónica Nava el día de los hechos, y manifestó que el menor Manuel Cadena Nava salió del domicilio y la mamá lo agarró del brazo y que los elementos de policía no penetraron al domicilio. Así pues, ante las contradicciones descritas, no es posible determinar con absoluta certeza la forma en que ocurrió la sustracción del menor, por lo que a este respecto no procede emitir recomendación alguna.

Lo que sí constituye una grave irregularidad es que la Agente Investigador del Ministerio Público del Séptimo Grupo de Asuntos de Familia y Discapacitados, licenciada Susana Patricia González Sánchez, giró un oficio a los elementos de la Policía Ministerial, para que localizaran y presentaran a Manuel Cadena Urbano y al menor Manuel Cadena Nava, sin haber emitido previamente la orden correspondiente por escrito, fundada y motivada, en los términos del artículo 16 de la Constitución General de la República, según se desprende de las constancias que en copia certificada fueron remitidas a este Organismo y que obran en el expediente que con esta se resuelve, en las cuales se aprecian dos citatorios de fechas quince y diecisiete de noviembre del año próximo pasado dirigidos a Manuel Cadena Urbano, pero no se advierte acuerdo en el que determine la presentación del inculpado. De lo anterior se desprende además que el menor Manuel Cadena Nava no había sido citado ante el representante social, por lo que no existe fundamento legal alguno que autorice la solicitud formulada por la Agente del Ministerio Público para presentarlo por conducto de los elementos policiacos, pues el artículo 105 del Código de Procedimientos Penales sólo permite librar la orden de presentación cuando la persona citada legalmente no compareció ante el Ministerio Público, por lo que, al no haberse girado citatorios previos al menor Manuel Cadena Nava, la orden emitida a la Policía Ministerial para que lo localizara y presentara carece de sustento jurídico, amén de que, como ya se mencionó, dicha orden no se encuentra debidamente fundada ni motivada, ni fue expresada por escrito, lo que obviamente constituye una transgresión a los derechos fundamentales del quejoso Manuel Cadena Urbano y de su hijo Manuel Cadena Nava. Debe aclararse que los agentes de la Policía Ministerial que cumplimentaron la ilegal orden emitida por la representante social no tenían la facultad para juzgar sobre su legitimidad, por lo que su cumplimiento no implica responsabilidad para ellos, pues hicieron únicamente lo que les solicitó la Agente del Ministerio Público.

Posteriormente, el mismo día veintitrés de noviembre en que se giró y cumplió la orden de presentación, los servidores públicos de la Policía Ministerial, elaboraron su parte informativo en el que le informan a la Agente Investigador del Ministerio Público que al llegar al domicilio del inculpado “... el menor Manuel Cadena Nava, quien cuenta con tres años de edad, al reconocer la voz de su madre salió corriendo de la casa hacía la ahora ofendida, así mismo le manifestamos a la menor Karla Yazmin Cadena que andábamos buscando a su papá ya que traíamos la orden de presentación y localización porque se le habían girado los citatorios respectivos, haciendo caso omiso de los mismos, manifestándonos que éste no se encontraba ya que estaba en su centro de trabajo desconociendo donde se ubica, por lo que la ofendida Olga Verónica le manifestó a la menor Karla Yazmin que se llevaría al menor a la Agencia del Ministerio Público quien esta última le manifestó que no se lo llevara ya que su papá le iba a pegar cuando regresara de su trabajo, por lo que los suscritos le manifestamos que cuando llegara su papá se trasladara ante esta Representación Social sin que hasta el momento se haya presentado ante esta autoridad.” De lo anterior se desprende que no fueron los agentes quienes sustrajeron al menor de su domicilio, sino que fue la madre de éste, Olga Verónica Nava Rodríguez, quien en presencia de los elementos policiacos se  llevó al menor a la Agencia del Ministerio Público, en donde no se tomó conocimiento de su presentación, ni se le tomó declaración, ni se determinó regresarlo al lugar en que fue localizado, ya que no se trataba de una ejecución de una orden para entregarle el niño a su madre, pues esa era precisamente la cuestión que se estaba investigando, es decir, que la orden de presentación del menor, en realidad no tenía por objeto recabar su declaración, sino entregárselo a su madre, pues de no ser así, debería existir la constancia de dicha diligencia y la determinación del Agente del Ministerio Público para que lo asistiera un representante de la Procuraduría de la Familia y se le regresara a su domicilio. Esta situación se agrava si se toma en cuenta que el quejoso manifestó ante este Organismo que es él quien tiene la guarda y custodia del menor  Cadena Nava, y exhibió un convenio celebrado entre él y la madre de éste en el que se establece dicha circunstancia, lo que implica que la servidora pública encargada de la procuración de justicia ordenó que se entregara un menor de edad a una persona que no tenía su guarda y custodia después de quitárselo a quien sí la tenía.

Además de lo anterior debe considerarse como una irregularidad el que los elementos policiacos hayan permitido que un particular, en presencia de ellos, tomara al menor Cadena Nava y lo llevara a la Agencia del Ministerio Público, pues en el parte informativo así lo señalan, además de que únicamente mencionan que buscaban al señor Manuel Cadena Urbano, lo que concatenado con el hecho de que al hijo de éste no se le hayan enviado citatorios previos a la orden de presentación, constituye una presunción grave en el sentido de que inicialmente la citada orden solamente estaba dirigida al quejoso y no así a su hijo menor, pero ante la circunstancia de que la madre lo haya tomado del domicilio y se lo haya llevado, se agregó en la orden de presentación el nombre de dicho menor para tratar de justificar la irregularidad cometida. Esta hipótesis se robustece si se  toma en cuenta que, al rendir su informe al supervisor de la Delegación Sureste de la Policía Ministerial, con motivo de la interposición de la queja, los agentes de policía sí mencionan que la orden de presentación también estaba dirigida al menor, es decir, que al no asentar esta misma circunstancia en su parte informativo se genera la presunción antes señalada, pues era natural que si la orden también estaba dirigida al niño Manuel Cadena Nava debieron expresar en su parte informativo  que quedaba a disposición de la representante social que lo requería. En consecuencia, se estima que ha quedado demostrada la violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica del quejoso por parte de elementos de la Policía Ministerial del Estado y de la Agente del Ministerio Público del Séptimo Grupo de Asuntos de Familia y Discapacitados.

Para la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, resulta altamente preocupante que con el simple juicio personal y subjetivo que se forman los servidores públicos encargados de la procuración de justicia, emitan ordenes y tomen determinaciones que no se encuentren apegadas a la legalidad y al orden jurídico, pasando por alto el mandato constitucional de fundar y motivar los actos de autoridad, pues ello implica un exceso en el ejercicio de sus funciones que conlleva a la inseguridad jurídica para quienes tienen intervención en los asuntos de que están encargados, dejando de observar los principios de imparcialidad, eficiencia y honradez, lo que impide que los ciudadanos tengan acceso a la justicia y a su vez imposibilita la convivencia armónica de la sociedad.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se sirva ordenar a quien corresponda se tramite hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los elementos de la Policía Ministerial Sergio Javier Mendoza Varela y Margarita Salazar Hernández así como de la licenciada Susana Patricia González Sánchez, Agente Investigador del Ministerio Público del Séptimo Grupo de Asuntos de Familia y Discapacitados por haber vulnerado los derechos fundamentales del señor Manuel Cadena Urbano y, en su caso, imponerles la sanción que en derecho proceda.

SEGUNDA.- Con el propósito de que cuenten con mejor capacitación que les permita desempeñar sus funciones en forma adecuada, con estricto apego a derecho y respeto irrestricto a los derechos fundamentales de los ciudadanos, se haga efectivo lo dispuesto por el artículo 35, fracción I, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila, en lo que se refiere a recibir cursos de actualización y especialización, implementando programas de capacitación para los servidores públicos de la Policía ministerial y del Ministerio Público.

La presente Recomendación,  de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de  la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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